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AL JUZGADO 

 DE PRIMERA INSTANCIA Nº  DE SANTANDER 

 

 DOÑA   , Procuradora de los 

Tribunales, actuando en nombre y representación de DOÑA  

, mayor de edad, con DNI  

y con domicilio en la Calle  en Santander, de  

DON , mayor de edad, con DNI 

 y con domicilio en el  

   ), DOÑA   

, mayor de edad, con DNI  y con 

domicilio en Calle  en Santander, DOÑA  

, mayor de edad, con DNI  y con 

domicilio en      en Santander y de 

DOÑA   , mayor de edad, con DNI 

 y con domicilio en la Calle  

en Santander, según se acredita mediante apoderamiento apud 

acta, estando asistido en su defensa por DON   

 colegiado nº  del  I.C.A. de Cantabria, ante este 

Juzgado comparece y como mejor proceda en Derecho DICE: 

 

 Que en tiempo y forma y por medio del presente escrito, 

procede a comparecer en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

  y antes de contestar, se ALLANAN A LA DEMANDA, si 

bien ha de ponerse de manifiesto que esta parte siempre ha 

manifestado su interés en solventar la situación que se expone en 

la  demanda, no sólo permitiendo el acceso a la vivienda para su 
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valoración y acudiendo a la conciliación planteada de contrario,  si 

bien no se ha alcanzado acuerdo alguno entre ambas partes que ha 

llevado a la presente situación, siendo la subasta de la vivienda la 

única solución dada la posición de las partes. 

 

 Que se deja interesada, conforme establece el artículo 395.1 

LEC  la no imposición de costas. 

 

Por lo expuesto, 

SUPLICA AL JUZGADO que, teniendo por presentado este 

escrito, se sirva admitirlo, teniendo por comparecida a la 

Procuradora que suscribe en representación de DOÑA  

  , DON   

, DOÑA    , DOÑA 

, y de DOÑA   

, en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO  

teniendo a estos por allanados a la demanda formulada, sin 

imposición de las costas procesales.  

 

Es de Justicia que se pide en Santander  a diez  de octubre 

de dos mil veintidós. 

 
A  
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